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"Año de [a Lucha Contra [a Corrupción e lmpunidad"

RESOLUCION DE ALCALDIA N" 1I I.201g-MDLH/A

VISTO:

Et lnforme N"069-2019-MDLH-JERL-ACE, de fecha 26.02.2019,
CARPR-AEP, de fecha 07.03.2019, del Asesor Presupuestal
08.03.2019, de la Secretaria Técnica de Defensa Civit, y;

CONSIDEMNDO:

Que, las Municipatidades son Órganos de Gobierno Local con autonomía polít.ica, económica y administrativa en los asuntos

dé su competencia, conforme a to dispuesto en et Art. N'194 de ta Constitución Potítica del Estado, modificada por la Ley N'
27680.

Que, [a Ley Orgánica de Municipatidades N' ?7272 en su Art. lV del Títuto Pretiminar señata que los Gobiernos Locates

representañ at vicindario, promueven ta adecuada prestación de servicios púbticos y e[ Desa.rrotto Locat e lntegrat, Sostenibte
y Ármónico de su circunscripción. Además en su Art. 84, inciso 1.5 señata que es una función de [a municipatidad.estab-lecer

La Huaca, 'l 1 de Mazo det 2019

del Asesor Contable Externo, lnforme N' 029-2019/MDLH-
Externo, lnforme N" 01Z-MDLH-PDDC/DPCP-ST, de fecha

'Htt§-

de comunicación y cooperación entre los vecinos, así como fomentar ta participación activa de ta vida Potítica, Sociat

y Económica.

Que, con lnforme N'0ó9-2019-MDLH-JERL-ACE, de fecha 26.02.2019, del Asesor Contabte Externo, sobre las Orlentaciones

réspecto a ta Gestión Presupuestaria ante Emergencias y Mitigación de Riesgo de Desastre, et Ministerio de Economía y

Finanzas ha atcanzado a las entidades tas Orientaciones o mensajes claves para ta Gestión Presupuestaria ante Emergencias y

Mitigación de Riesgo de Desastre, que deben ayudar para afrontar o mitigar los desastres;

Que, mediante lnforme N' 029-2019/MDLH-CARPR-AEP, cle fecha 07.03.2019, del Asesor Presupuestal Externo, informa las

! transferencias de Partidas para Financiamiento de Actividades de Emergencia;

Que, mediante Decreto de Urgencia N' OOl-2019-EF de fecha 05.03.19, se estabtecen para [a atención de intervenciones ante
ta ocurrencia de intensas precipitaciones pluviates, transfiriéndose partidas para esta entidad por e[ importe de

s/. 1 00.000.00.

Que, las actividades de emergencia corresponden a intervenciones cortas y temporales orientadas a brindar apoyo,
protección y asistencia a ta pobtación afectada por [as intensas precipitaciones pluviales y petigros asociados, en consistencia
con ta tipología A-3 Tipotogía de Actividades de Emergencia, aprobada por e[ Decreto Supremo N" 132-2017-EF, sin incluir

ión, asistencia técnica, seguimiento, adquisición de vehícutos, remuneraciones o retribuciones, salvo, en este

timo caso, cuando se trate de servicios de terceros vincutadas directamente con ta atención de ta pobtación frente a

Que, e[ Titutar det ptiego habititado en la Transferencia de Partidas, aprueba mediante Resotución de Atcatdía, [a

desegregación de [os recursos autorizados, a nivet programático, dentro de tos 5 (cinco) días catendario de la vigencia de
este dispositivo tegat. Copia de ta Resolución es remitida dentro de los cinco (05) días calendario de aprobada a [os

organismosseñatadosenetpárrafo3l.4det artículo31 detDecretoLegistativoN'1440;

Que, la Oficina de Presupuesto, soticita a [a Dirección de Presupuesto Púbtico las codificaciones que se requieran como
consecuencia de ta incorporación de nuevas Partidas de lngresos, Finalidades y Unidades de Medida, etaborando las

correspondientes "Notas para [a Modificación Presupuestaria" que se requieran como consecuencia de to dispuesto en et
decreto de urgencia de la referencia.

Que, respecto a los Mecanismos de Control para el uso de recursos públicos, el decreto de [a referencia señala [o siguiente:

- Los recursos transferidos no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuates son
habititados, sin perjuicio de lo estabtecido en e[ párrafo 3.7 det artículo 3 de este Decreto de Urgencia.

- Los titulares de los pliegos son responsables de su adecuada implementación, así como del uso y destino de los
recursos comprendidos en [a apticación det Decreto de Urgencia, conforme a ta normatividad vigente, debiendo
elaborar y publicar en su portal institucionat, un informe final sobre las acciones reatizadas con cargo a los recursos
transferidos y/o habititados en et marco de este Decreto de Urgencia.

Que, [a Contraloría General de ta Repubtica, en el marco del Sistema Nacional de Controt, verifica e[ cumplimiento de lo
estabtecido en este Decreto de Urgencia, incluyendo las acciones reatizadas y los resultados alcanzados.

Que, para ta afectación de estos recursos existe una Tipoloqía de Actividades de Emercencia; por [o que úberá qerivgl
al iefe de Obras. para que de acuerdo al diaqnóstico que hava elaborado Defensa civil. puedan priorizar las actividades
a realizar con los recursos transferidos; luego de ello serán derivados a Presupuesto para la incorporación de los mismos
al Presupuesto lnstitucional.
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... VIENEN DE LA RESOLUCION DE ALCALDIA N'111'201g-MDLH/A

qdu", hay que recordar que: ,,Las actividades de emergencia corresponden a intervenciones cortas y temporales
' 

orientadas a brindar apoyo, protección y 
"tltlán.l" 

a la p:oblación afeciada por las intensas ?t"-:?ll1t::11t '^t'*1::-:;:j,",;Xi:il,il:r,:""ffi;!í""J.i,i'ri tipái.gr" Á-¡ rporogía de Actividades de Emergencia, aprobada por el Decreto

Supremo N' 132-20i7-EF, sin i¡glqir-tup*üts!.jSEGncia té-cnic-a, sequimiento' adquisición de 
-Yehic'ulo§'

remuneraciones o ¡etrib¡¡ciones, salvo, en "it" ,:ftir.--c"so, cuanAo se trate de servicios de terceros vinculadas

,"Uireciamáñte ion tá áienátOn de la población frente a desastres"
+fulleLLdlllElllq Lvl¡ rq qrsrrlrvrr vs rs rvYlev¡vi! '

)for", mediante lnforme N' 012-MDLH-PPDc{DPqP-.sr, !e tecrg !-a.03-10"'l:j:9::::::ili.t:"',:T *,:.::::i:.t:"}':.|¡l}0":a\ , H?5;['lJii'ii;i'iliiJ'.rr",áffi;i ;ir,rü ie La.Huaca , para tomar aéciones inmediatas ante la ocurrencia de desastres

, ,L ./ naturates;
Así mismo para la ejecución de todas estas actividades se ha etaborado un presupuesto estimado gtobat, pero desgtosado por

ta tipotogía de tas actividades de emergencia, según Detatte:

PRESUPUESTO ESTIA ADO EN INTERVENCIOi{E! !=E EMERGENCIA

-

áó'í'.

¿-"6)
É" ñv
*-3" / t

. ModificaciónPresuPuestaria

. Fuente de Financiamiento

. Genérica det Gasto

. CategoríaPresuPuestal

. Producto

. Actividad

. Monto

' Ptazo máximo Para emisión de RA

9br4defun*ó Sl¡t - le !Íuaco- Owt.degqilt-R24rín9iaru

Recursos Ordinarios - (Rubro 00)

2.3. Bienes Y Servicios
006g Reducción de Vutnerabitidad y Atención de Emergencias por Desastres

3000001. Acciones Comunes

5006144. Atención de Actividades de Emergencia

S/. 1OO,OOO.50 (Cien Mil y 50/100 soles)

Hasta el 1110312019

rliieÑin EN struAclóN DE EMERGENcIA

BOOGUIES LLANTA NEUMATICA

2?,614.00

DEFENSAS RIBEREÑAS, SISTEMAS DE DRENAJE Y

tvlANO DE OBRA (LLENADO DE

Item Descripción Unid. Cantidad Precio 5/ Parciat S/.

PROTECCIÓN DE SECTOR SALUD

1
ÁDQUISICION Y ENTREGA DE INSUMO5 PARA LA

AsrsrENctA en srulctóx DE EAIERGENCIA
1,052.00

1.01 LAMPAS u 7 35.00 245.00

1.07 BOOGUIES LLANTA NEUMATICA u 4 179.50 718.00

1.03 PICOS u 2 44.50 89.00

2
ATENCIóN DE sERvtctos ESENCIALES FRENTE A

LLUVIAS E INUNDACIONES
888.00

7.01 aooutslctÓtt DE PETROLEO gtn 50.00 13.00 ó50.00

2.02
roQursrctoN DE 5ACO5 TERREROS PROTECCION

SECTOR SALUD u 125 1.90 238.00

3 GENEMCION DE EIIIPLEO TEMPOML 250.00

3.01 AAANO DE OBRA (LLENADO DE SACOS) dia - cuadritta 1.0 250.00 250.00

TOTAL ESTIMADO 2,190.00

TOTAL 100,000.50
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Que, en uso de tas atribuciones y facuttades conferidas

RESUELVE:

... VIENEN DE LA RESOLUCION DE ALCALDIA N'I'I1'201g-MDLH/A

por ta Ley Orgánica de Municipatidades, Ley N" 27972 a esta Atcatdía;

ARTlcULoPRll^ERo..APRoBAR,tadesegregacÚndetosrecursosaprobadosmedianteDecretodeUrgenciaN.
de fecha 05.03.19, po,. un'-roÁtlJá si.roo.oo«i.óó,'-p.ii-r"-ái"*r¿n de intervenciones ante la ocurrencia

precipitaciones Ptuviates.

ART]CULO SEGUNDO.- La oficina de Presupuesto o ta que hT-l:L:§es en el Ptiego etabora Las correspondiente "Notas

para ta Modificacion eresiiü;i;u;; quá sé requieran como consecuencia de to dispuesto en [a presente norma

ARTícuLo rERcERo.- REA^¡1R copia det presente dispositivo se remita a los organismos en e[ numeral 31'4 det artículo 31

E-et Decreto Legistativo N ' 1440

ARTICULO CUARTO.- EN.CARGAR a Secret111 General

Administrativas correspondientes, Para su conocimientof

001 -201 9-EF
de intensas

transmitir la presente Resolución de Atcatdía a las Areas

REGíSTRESE, COMUNíqUESE, CÚMPLASE Y

C.c.:
SG

Atcatdía

AEsría Legal
lnteresdo
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